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Bogotá D.C.  
 
 

Doctor 
DIEGO SÁNCHEZ FONSECA 
Director General 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
diego.sanchezf@idu.gov.co 
atnciudadano@idu.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Alerta preventiva sobre accesibilidad en el cable aéreo de San Cristóbal. 
 
Respetado doctor Sánchez Fonseca: 
 
La Veeduría Distrital, en cumplimiento de su misión preventiva, en virtud de las facultades 
consagradas en el Decreto Ley 1421 de 1993, las disposiciones previstas en el Acuerdo 
Distrital 24 de 1993 y en vista de que el proyecto del cable aéreo de San Cristóbal es un 
proyecto de infraestructura de gran impacto en la ciudad, ha solicitado información a esa 
entidad respecto del componente de accesibilidad dentro del mismo, la cual ha sido 
respondida informando que se suscribió el contrato IDU 1630-2020 con el consorcio CS que 
tiene como objeto: “Actualización y/o Ajustes y/o Complementación de Factibilidad y 
Estudios y Diseños del Cable Aéreo en San Cristóbal, en Bogotá D.C.” y que en virtud de 
este contrato se desarrollará el tema de accesibilidad en la tercera fase que se tiene prevista 
para 7 meses, iniciando después del 31 de mayo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y con el fin de asegurar la correcta aplicación del 
componente de accesibilidad en el proyecto, por parte de la Veeduría Distrital en conjunto 
con el Consejo Iberoamericano de Diseño, Ciudad y Construcción Accesible – CIDCCA, se 
hace un llamado de carácter preventivo, para que en el desarrollo del contrato IDU 1630-
2020, se tengan en cuenta todas las convenciones que en materia de accesibilidad universal 
existen, de acuerdo con los criterios básicos establecidos en la Ley 361 de 1997, la Ley 1618 
de 2013 y demás normas concordantes.  
 
Para lo anterior, y con el fin de coadyuvar tan importante labor, se hace entrega de un 
documento elaborado por CIDCCA, en el que se desarrollan a detalle los lineamientos de 
accesibilidad en las infraestructuras y el urbanismo y el cual se espera sea insumo para que 
el componente de accesibilidad tenga un desarrollo completo en este importante proyecto 
del Cable Aéreo en San Cristóbal. 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: *20215000046971* 
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La Veeduría Distrital busca con este ejercicio, contribuir a mejorar la gestión institucional y 
a elevar el nivel de confianza de los ciudadanos en la Administración Distrital con iniciativas 
que fortalezcan lo público y recuperen en los bogotanos el sentido de pertenencia con la 
ciudad. 
 
De igual forma, se reitera la solicitud de allegar los planos arquitectónicos del proyecto para 
verificación del componente de accesibilidad, una vez adelantadas las correspondientes 
fases del contrato IDU 1630-2020. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JAYN PATRICH PARDO GARCÍA 
Veedor Delegado para la Atención de Quejas y Reclamos 
 
Anexo: Lineamientos de accesibilidad en las infraestructuras y el urbanismo. En 54 folios. 

 
Elaboró: Daissy Johanna Rodríguez – Profesional Especializado 


